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De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra del señor MAURICIO MONTOYA 
TEJADA identificado con la cedula de ciudadanía No. 16935581 y a favor de la entidad 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., antes BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 
cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) CUARENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($49.126.852) a título de capital incorporado en el 
pagare No. 009005364234 que contiene las obligaciones No. 310314445-22, 
5491663146377114 y 712314445-22, adosada en copia a la demanda. 

 
b) NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS ($9.861.799), por concepto de intereses de plazo 
liquidados desde el 23 de agosto de 2019 hasta el vencimiento 29 de septiembre 
de 2021. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 29 de octubre de 2021, según acta de reparto y 
hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
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a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado 
MAURICIO MONTOYA TEJADA posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($88.482.976,5). 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
468 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Orlando 
Andrés Sandoval Jimenez, Carolina Cuero y Edgar Salgado Romero, en virtud a que 
no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al 
señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario 
judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería al abogado Jorge Naranjo Domínguez, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

LA 
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Teniendo en cuenta la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagare allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como la que para esta clase 
específica de instrumentos negociable consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dichos documentos provienen del demandado, quien los signó 
en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. Pero, además, para el caso 
puntual, se ha verificado que es el demandado el propietario actual del inmueble dado 
en garantía, por lo que es el llamado a soportar este trámite de acuerdo al artículo 468 
del C.G.P 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de OSWALDO OSPINA 
VELASQUEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1143866704 y a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. ordenando a aquél que en el término máximo de cinco días 
proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) 230.626.5674 UNIDADES DE VALOR REAL –UVR- equivalente a SESENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTE TRES MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS 
($66.223.219,57) por concepto de capital insoluto de la obligación incorporada 
en el pagaré 90000116294 adosado en copia a la demanda.  
 

b) TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($3.697.473,93) por concepto de intereses de pazo, a la tasa del 9.79% puntos 
porcentuales nominales anuales adicionales a la UVR, liquidados desde el 18 
de junio de 2021 hasta el 26 de octubre de 2021. 

 
c) Por los intereses de mora, a la tasa pactada 14.68% E.A o la máxima legalmente 

permitida, según lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
cuando la primera la supere, causados sobre la suma descrita en el literal “a” 
desde el 29 de octubre de 2021 –según de acta de reparto-, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
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SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía, para la efectividad de la garantía real. 
 
TERCERO. Se DECRETA el embargo del inmueble dado en garantía distinguido con el 
folio de matrícula No. 370- 996774. 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata 
el artículo 593-1 del C.G.P. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
468 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. Téngase en cuenta la dirección electrónica informada en la 
demanda bajo la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos 
en el artículo 86 del C.G.P. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Liseth Jhoana 
Rangel Cuenca, Ana Yeimmi Calle Caro, José Luis Renteria Castro, Cristian Tascon 
Moreno, Santiago Orjuela Salazar, Carmiña González Reyes Y Cesar Augusto Borrero 
Ospina, Paul Steven Arce Carvajal, Luisa Fernanda Burbano Aldarete, Dignora Herrera 
López, Rafael Nuñez Londoño, Jhon Alex Córdoba Escorcia, Ricardo Henao Riascos, 
Nicol Valeria Lozano Ortiz y Natalia Castillo Pérez, en virtud a que no cumplen con las 
exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados 
establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de 
derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el 
artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar 
simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Téngase a MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S. 
como endosataria en procuración de la parte actora con los efectos que la legislación 
mercantil reconoce a esa calidad. 

 
Notifíquese, 
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De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de MANUEL ZAMBRANO 
BECOCHE, identificado con cedula de ciudadanía No. 4720952, y a favor del BANCO 
DE BOGOTA, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 
cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($52.584.399), a título de capital 
incorporado en el pagaré No. 4720952 que respalda la obligación 159373986, 
9601, adosado en copia a la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 22 de octubre de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado MANUEL 
ZAMBRANO BECOCHE posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $78.876.598,5. 
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. Y que la dirección electrónica informada en la demanda se recibe 
bajo la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos en el 
artículo 86 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. Se reconoce como dependientes judiciales del abogado de la parte actora 
al estudiante Carlos Andrés Velasco Gámez, Karen Andrea Astorquiza Rivera 
identificados con las cedulas de ciudadanía No.1112492715 y 1.006.178.906, 
respectivamente. 
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Santiago 
Ruales Rosero, Michael Bermúdez Cardona, Lina Maria Naranjo Palma y Sofy Lorena 
Murillas Álvarez en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 
del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería al abogado Jaime Suarez Escamilla como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
 
 
 

PR 
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Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del certificado 
expedido por quien acredita ser la administradora de la propiedad horizontal, 
documento que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para iniciar esta 
tramitación en razón a la circunstancia excepcional en la prestación del servicio de 
justicia, generada por la pandemia COVID 19 que impide la presentación física de las 
demandas y sus anexos. No obstante, lo anterior, el demandante deberá conservar el 
original del documento o indicar donde se encuentra el mismo, tal como lo establece el 
mismo precepto ya citado. 
 
Aclarado lo anterior, de la revisión meramente formal de la copia aportada, el Despacho 
encuentra que goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en 
la demanda, como quiera que reúne las exigencias previstas en el artículo 48 de la Ley 
675 de 2001 y, además, prima facie, registra la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la demandada, al ser ella, de acuerdo al 
soporte documental arrimado, la propietaria del bien sobre el cual se reclama las 
expensas, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, cumpliendo el artículo 430 del C.G.P. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de LEIDY VIVIANA HERNANDEZ 
CASTRO identificada con la cedula de ciudadanía No. 1143840319 y a favor de 
CONJUNTO GRANATE V.I.S. PROPIEDAD HORIZONTAL ordenando a aquella que 
en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que 
se relacionan a continuación: 
 

a) Por concepto de cuotas de administración, causadas y no pagadas, según la 
certificación allegada: 

 

Valor de la cuota 
de administración 

Mes Vencimiento 

$87.000 Enero 2020 31/01/2020 

$171.000 Febrero 2020 29/02/2020 

$171.000 Marzo 2020 31/03/2020 

$171.000 Abril 2020 30/04/2020 

$171.000 Mayo 2020 31/05/2020 

$171.000 Junio 2020 30/06/2020 

$171.000 Julio 2020 31/07/2020 

$171.000 Agosto 2020 31/08/2020 

$171.000 Septiembre 2020 30/09/2020 

$171.000 Octubre 2020 31/10/2020 

$171.000 Noviembre 2020 30/11/2020 

$171.000 Diciembre 2020 31/12/2020 

$171.000 Enero 2021 31/01/2021 

$171.000 Febrero 2021 28/02/2021 

$171.000 Marzo 2021 31/03/2021 

$171.000 Abril 2021 30/04/2021 

$171.000 Mayo 2021 31/05/2021 

$171.000 Junio 2021 30/06/2021 

$171.000 Julio 2021 31/07/2021 
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$171.000 Agosto 2021 31/08/2021 

 
b) Por los intereses de mora a la máxima legalmente permitida, según certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas de administración 
antes referidas, y hasta que se verifique su pago total. 

 
c) Por las cuotas de administración, que en lo sucesivo se causen en relación con 

el apartamento 402 torre 2C (402-2c) de la Copropiedad, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento, so 
pena de deberse sobre ellas intereses moratorios, lo anterior conforme al inciso 
2º del artículo 431 del CGP. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada LEIDY 
VIVIANA HERNANDEZ CASTRO posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $5.004.000. 

 
PR 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificados de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolos del contenido del artículo 
442 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración 
de justicia, en las respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que 
la atención judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el 
teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo descrito, en concordancia con la Sentencia C-
420/20 de la Corte Constitucional que declaró transitoriamente suspendida la citación 
para notificación y la notificación por aviso. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SEPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Lizeth Patricia Medina Cañola como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00767 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del certificado de depósito expedido por DECEVAL para el ejercicio de los derechos 
patrimoniales incorporados en el título valor Pagaré identificado con el No. 3759479. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por los demandados en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tienen los sujetos procesales; 
caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, revisada formalmente la copia del Pagaré allegada como 
base del recaudo, goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados 
en el libelo incoativo de esta tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias 
previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos 
valores, como las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra 
el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene 
de los demandados, quienes al parecer son quienes aparecen signando el documento, 
en condición de  otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de RAMON EMILIO CARO SANTOS 
y LILIANA GUAZAQUILLO BELALCAZAR, identificados con las cedulas de ciudadanía 
No. 92509145 y 31448504, respectivamente, y a favor del BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., ordenando a aquellos que en el término máximo 
de cinco días procedan a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 

a) TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE SEIS PESOS ($36.857.426), a título de capital 
incorporado en el pagaré No. 3759479.  

 
b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 

manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 10 de febrero de 2021, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados RAMON 
EMILIO CARO SANTOS y LILIANA GUAZAQUILLO BELALCAZAR posean 
a cualquier título en las entidades financieras relacionadas por la parte actora 
en el escrito de medidas cautelares. 
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Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $55.286.139. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. Se reconoce personería al abogado Omar Luque Bustos como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
 
 
 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00780 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la 
prestación del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la 
presencialidad bajo los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea 
limitada, el Despacho apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente 
demanda a partir de la copia del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso 
en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este 
momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 
621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que 
para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, 
ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene del 
demandado, quien lo signó en condición de otorgante, se tiene que tal cartular 
registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su 
cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del 
C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra del señor JESUS ALEXANDER 
FERNANDEZ  AGUDELO identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.231.811 
y a favor de la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT 860.034.594.-1 
ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 
esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) SESENTA Y SEIS MILLONES   DOSCIENTOS   TREINTA   Y   UN   MIL   
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS ($66.231.485,70) a título de capital incorporado en el pagare No. 
407410080971 4938130022923043 5470642359908430 que contiene la 
obligación No. 407410080971, adosada en copia a la demanda. 

 
b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 

manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según 
lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
sobre la suma descrita en el literal “a” desde el 09 de octubre de 2021, y 
hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) TRESCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS CON CERO 
CENTAVOS ($316.509,00) a título de capital incorporado en el pagare No. 
407410080971 4938130022923043 5470642359908430 que contiene la 
obligación No. 4938130022923043, adosada en copia a la demanda. 
 

d) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 
manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según 
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lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
sobre la suma descrita en el literal “c” desde el 09 de octubre de 2021, y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 

 
e) ONCE MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS  SESENTA 

Y NUEVE PESOS CON CERO CENTAVOS ($11.712.769,00) a título de 
capital incorporado en el pagare No. 407410080971 4938130022923043 
5470642359908430 que contiene la obligación No. 5470642359908430, 
adosada en copia a la demanda. 
 

f) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 
manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según 
lo certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
sobre la suma descrita en el literal “e” desde el 09 de octubre de 2021, y 
hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

g) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA 
LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demando JESUS 
ALEXANDER  FERNANDEZ AGUDELO posea a cualquier título en las 
entidades financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de 
medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de 
($117.391.145,55). 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del 
artículo 468 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 
de la Corte Constitucional, y la dirección electrónica informada en la demanda bajo 
la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos en el 
artículo 86 del C.G.P. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
las respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali  
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SÉPTIMO. Se acepta como dependiente judicial de la apoderada de la parte actora 
al estudiante Esteban Augusto Estupiñan Torres, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.144.056.949. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada Ana Cristina Velez Criollo, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
 
 
 
 

LA 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
yledezme
Texto tecleado
006

yledezme
Texto tecleado
 18-Ene-2022



   

 

 

 

 

 
PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 

CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 
TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 

Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario de atención: 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós  
 

76001 4003 021 2021 00782 00 
 
De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa GSX474  por FINANZAUTO S.A., teniendo en cuenta el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 
de 2015, y dado que de la consulta en el registro de garantías mobiliarias no se 
vislumbra la existencia de otros acreedores  inscritos  sobre  el  bien  objeto  de  
aprehensión,  además,  se  le  informó  del inicio de la presente actuación al señor 
JULIAN ANDRES GARCIA MOLINA en la dirección electrónica suministrada en el 
Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de    Registro    de    Ejecución 
(julian.garcia3135@correo.policia.gov.co ) bajo    la    exclusiva responsabilidad  del  
acreedor,  quien  asevera  que esa  es  la  dirección  del  garante,  el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placa GSX474 de propiedad del 
señor JULIAN ANDRES GARCIA MOLINA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1130619633, objeto de garantía mobiliaria a favor de FINANZAUTO S.A. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional –SIJIN –Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor FINANZAUTO 
S.A., por conducto de su apoderado judicial, en las siguientes direcciones:  
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Infórmesele de la aprehensión al apoderado en el correo electrónico: 
 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com  
 
Lo anterior, con copia a este Despacho Judicial. 
 
CUARTO. Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como 
apoderado judicial de FINANZAUTO S.A., en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y  cualquier  intervención  en  este  proceso,  se  recibirán  en  la  dirección  electrónica  
del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, 
para lo cual deberá identificarse  el  respectivo escrito  con el  número de  radicado  de 
la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali 
 
SÉPTIMO. El  Despacho  se  abstiene  de  tener  como  dependiente  judicial  a Emily 
Katherine Ariza Gutiérrez y Nathalia Gutiérrez Pulecio, en virtud a que no cumplen con 
las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos 
articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00783 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signo en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de CAMILO ANDRES NAVIA 
CHAMORRO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1144047646 y a favor de 
HOMELY SAS, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 
cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS ($1.433.609), a título de capital incorporado en el pagaré No. 1, adosado 
en copia a la demanda.  

 
b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado, de la siguiente 

manera, por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 02 de octubre de 2021, y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS ($325.748) por concepto de honorarios, costos y gastos causado, según 
se desprende de la literalidad del título valor, pagare No. 1. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que del demandado CAMILO 
ANDRES NAVIA CHAMORRO posea a cualquier título en las entidades 

mailto:J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986869 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo institucional: J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m. a 12 m y de 1:00 p.m a 5:00 p.m 

 

financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $2.150.413,5 
 

b) DECRETAR el embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta 
parte del exceso del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los 
salarios, contratos de prestación de servicios, comisiones y demás 
emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el 
demandado CAMILO ANDRES NAVIA CHAMORRO, como empleado de la 
empresa SOMONA S.A.S. Nit. 800239497 - 6. 

 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener 
por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 
593-9 del C.G.P. 
 
El juzgado para no caer en excesos de embargo y bajo las facultades del artículo 599 
inciso 3 del C.G.P, se abstiene de ordenar otras medidas de embargo hasta que se 
tenga notica de la materialización de las cautelas decretadas. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 

 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. Se reconoce personería al abogado Luis Felipe Londoño Villarreal como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00785 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signo en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de PABLO ANDRES JARAMILLO 
MONTES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14577095 y a favor del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., ordenando a aquel que en el término máximo de cinco 
días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTIÚN 
PESOS ($12.810.721), a título de capital incorporado en el pagaré No. 2190283, 
adosado en copia a la demanda.  

 
a) QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS ($592.966) por concepto de intereses de plazo liquidados desde 02 de 
junio de 2021 hasta el 25 de octubre de 2021. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 26 de octubre de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo del vehiculo de placa IGK183 como propiedad del demandado. 

 
Ofíciese a la Secretaría de Transito respectiva, para que proceda a inscribir la referida 
cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el artículo 
593-1 del C.G.P. 

mailto:J21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El juzgado para no caer en excesos de embargo y bajo las facultades del artículo 599 
inciso tercero del C.G.P, se abstiene de ordenar otras medidas de embargo hasta que 
se tenga notica de la materialización de la cautela decretada. 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. Téngase en cuenta la dirección electrónica informada en la 
demanda bajo la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos 
en el artículo 86 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Victoria Eugenia Duque Gil como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
OCTAVO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Nathalie 
Llanos Raba, Angie Stephania Micolta Loaiza, Diana Sofía Molina Vidal Y Julián Andrés 
Molano García, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 
del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial.  
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 
Notifíquese,  

 

 
 
 
 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00791 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la demandada en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la demandada, quien lo signo en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de AMPARO GARCIA DE 
SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.258.264 y a favor del 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., ordenando a aquella que en el término máximo de 
cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
 

a) CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS ($41.125.632), a título de capital incorporado en el 
pagaré No. 106511798, adosado en copia a la demanda.  

 
b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 31 de agosto de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada AMPARO 
GARCIA DE SANCHEZ, posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $61.688.448. 
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TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 

 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Andrea del 
Pilar Arandia Suarez, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 
y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los 
dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no 
se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es 
claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un 
mandatario judicial.  
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

 

 
 
 
 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 
76001 4003 021 2021 00798 00 

 
De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ERNESTO MOYANO ROMERO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7307916 y a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE, ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 
cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS ($41.033.222), a título de capital incorporado en el pagaré 
sin número, adosado en copia a la demanda, que contiene las siguientes 
obligaciones: 

 

- 02530019955: $38.140.250 

-  02530019963: $2.892.972 
 

b) TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS ($3.874.594) por concepto de intereses de plazo 
de la obligación No. 02530019955 liquidados desde el 14 de febrero de 2021 
hasta el 14 de marzo de 2021. 
 

c) Por los intereses de mora, a la tasa máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 15 de marzo de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
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a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado 
ERNESTO MOYANO ROMERO posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($71.160.955,5). 
 

b) El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del 
exceso del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, 
contratos de prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos 
susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el demandado ERNESTO 
MOYANO ROMERO, como empleado de GEISHA SPA LTDA NIT. 
900223719-9. 

 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener 
por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 
593-9 del C.G.P. 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
7:00 am a 12:00m – 1:00pm a 4:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. Téngase en cuenta la dirección electrónica informada en la 
demanda bajo la exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos 
en el artículo 86 del C.G.P. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Carolina 
Cuero, Carolina Cuellar Flaker y Edgar Salgado Romero, en virtud a que no cumplen 
con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos 
articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se    reconoce    personería    a NARANJO AZCARATE Y ASOCIADOS 
S.A.S. como apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE, en los términos y para 
los fines del poder conferido, quien podrá actuar por medio de cualquiera de sus 
profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación 
legal, pero no simultáneamente (Art. 75 C.G.P.). Permítase la actuación del abogado 
JORGE NARANJO DOMINGUEZ.  
  
Notifíquese,  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidòs 
 

76001 4003 021 2021 00800 00 
 
advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del contrato de 
arrendamiento del cual el demandante acredita sus derechos subrogados y la 
declaración de pago y subrogación, documentos que a luz del artículo 245 del C.G.P., 
son admisibles para iniciar esta tramitación en razón a la circunstancia excepcional en 
la prestación del servicio de justicia, generada por la pandemia COVID 19 que impide 
la presentación física de las demandas y sus anexos. No obstante lo anterior, el 
demandante deberá conservar el original de los documentos, si los tiene en su poder o 
indicar donde se encuentran, pues sobre este, los demandados tendrán la posibilidad 
de debatirlos en las oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tienen los 
sujetos procesales, caso en el cual deberán aportarlo al Despacho sin demora. Aclarado 
lo anterior, de la revisión meramente formal de las copias aportadas, el Despacho 
encuentra que las mismas gozan de los atributos necesarios para derivar los efectos 
predicados en la demanda, como quiera que, prima facie, registran la existencia de 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de los demandados, por 
lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de WENDY TATIANA CERVANTES 
PERLAZA y ALEXANDER TELLO TRIANA identificados con las cedulas de ciudadanía 
No. 1111546215 y 94487266 respectivamente y a favor de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A., ordenando a aquellos que, en el término máximo de cinco días, 
procedan a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

a) TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($361.646) por concepto de saldo del canon de arrendamiento del mes 
de febrero de 2021. 
 

b) QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000) por concepto del canon de 
arrendamiento del mes de marzo de 2021. 
 

c) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de abril de 2021. 
 

d) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de mayo 2021.  

 

e) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de junio 2021.  

 
f) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 

($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de julio de 2021.  
 

g) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de agosto de 
2021.  
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h) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de septiembre de 
2021.  
 

i) QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 
($579.177) por concepto del canon de arrendamiento del mes de octubre de 
2021. 
 

j) Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CUATELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados WENDY 
TATIANA CERVANTES PERLAZA y ALEXANDER TELLO TRIANA posean a 
cualquier título en las entidades financieras relacionadas por la parte actora en 
el escrito de medidas cautelares.  

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de $7.478.827,5. 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificados de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolos del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
La notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 
806 de 2020, lo descrito, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la Corte 
Constitucional que declaró transitoriamente suspendida la citación para notificación y la 
notificación por aviso. 
 
Téngase en cuenta la dirección electrónica informada en la demanda bajo la exclusiva 
responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos en el artículo 86 del C.G.P. 
Téngase en cuenta que de la demandada reposan direcciones en el contrato de 
arrendamiento suscrito.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la atención al ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario Lunes a Viernes de 8:00AM a 12M – 1:00PM a 5:00PM. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a : Nicole 
Navisoy Mafla, Luisa Fernanda Vásquez Burbano, Alejandro Rodríguez Fajardo, John 
Jairo Valencia Giraldo, Darly Ximena Ledesma Barreiro, Jerónimo Buitrago Cárdenas y 
Gabriel Andrés Molina Mendoza, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los 
artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que 
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los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que 
no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. 
es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un 
mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Téngase como dependiente judicial de la apodera de la parte actora a María 
Del Rosario Lozano Cárdenas identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.842.002 
según la certificación de estudio que la acredita como estudiante de derecho. 
 
NOVENO. Se reconoce personería a la abogada Doris Castro Vallejo como apoderada 
de la parte actora, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
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De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente se presenta en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
del título valor aportado con la demanda. 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que correspondan, y si a bien lo tiene el sujeto procesal; caso en el cual el 
demandante deberá aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, 
circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra del señor LUIS ENRIQUE PINEDA 
HINCAPIE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1061369621 y a favor de la 
entidad BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda 
a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($46.244.243) a título de capital 
incorporado en el pagare No. 000050000609720 que contiene las obligaciones 
No. 337110013-00 y 712001300-22, adosada en copia a la demanda. 

 
b) CUATRO MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS ($4.049.393), por concepto de intereses de plazo liquidados 
desde 26 de junio de 2020 hasta el 27 de octubre de 2021. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 28 de octubre de 2021 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado LUIS 
ENRIQUE PINEDA HINCAPIE posea a cualquier título en las entidades 
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financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($75.440.454). 

 

b) El embargo del vehiculo de placa JPK421 denunciado como propiedad del 
demandado LUIS ENRIQUE PINEDA HINCAPIE. 

 

Ofíciese a la Secretaria de Transito respectiva, para que proceda a inscribir la referida 
cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata el artículo 
593-1 del C.G.P. 

 

c) El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del 
exceso del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, 
contratos de prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos 
susceptibles de dicha medida cautelar que reciba el demandado LUIS 
ENRIQUE PINEDA HINCAPIE, como empleado de DHL GLOBAL 
FORWARDING COLOMBIA. 

 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener 
por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 
593-9 del C.G.P. 

 

d) El embargo del inmueble denunciado como propiedad del demandado LUIS 
ENRIQUE PINEDA HINCAPIE distinguido con el folio de matrícula No.378-
196897. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata 
el artículo 593-1 del C.G.P. 

 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
468 del C. G. P.  
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en las 
respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial 
es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 
ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario: lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
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lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Orlando 
Andrés Sandoval Jimenez, Carolina Cuero y Edgar Salgado Romero, en virtud a que 
no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al 
señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario 
judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería al abogado Jorge Naranjo Domínguez, como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
 
 
 
 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00803 00 
 

De acuerdo a la situación de anormalidad que actualmente acontece en la prestación 
del servicio de administración de justicia, que ha llevado a que la presencialidad bajo 
los supuestos del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020 sea limitada, el Despacho 
apelando al postulado de buena fe, tramitará la presente demanda a partir de la copia 
de los títulos valores aportados con la demanda. 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por los demandados en las 
oportunidades legales que correspondan, y si a bien lo tienen los sujetos procesales; 
caso en el cual el demandante deberá aportarlos al Despacho sin demora y responderá 
por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de los pagarés 
allegados como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los 
atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 
del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para 
esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. 
Ahora bien, dado que, prima facie, dichos documentos provienen de los demandados, 
quienes lo signaron en condición de otorgantes, se tiene que tales cartulares registran 
la existencia de obligacioners claras, expresas y actualmente exigibles a su cargo, por 
lo que prestan mérito ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de ELIAS BALANTA MINA y 
YOLANDA BALANTA MERA identificados con la cedulas de ciudadanía No. 10.475.774 
y 25.363.501, respectivamente, y a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
MUTUAL "COOPMUTUAL", ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco 
días procedan a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 
a) DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS con cero centavos ($2.780.664,00) a título de capital 
incorporado en el pagaré No. 105207, adosado en copia a la demanda. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “c” desde el 11 de junio de 2021, y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 
 

SEGUNDO. Librar mandamiento de pago en contra de ELIAS BALANTA MINA y 
CARLOS ALBAN RAMIREZ identificados con las cedulas de ciudadana No. 10.475.774 
y 2.436.182, respectivamente, y a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO 
MUTUAL "COOPMUTUAL", ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco 
días procedan a cancelar a esta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
 

a) DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS PESOS CON CERO 
CENTAVOS ($2.022.400,00), a título de capital incorporado en el pagaré No. 
11-07-200108, adosado en copia a la demanda. 
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b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 01 de julio de 2021, y hasta tanto se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 
 

TERCERO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención en proporción al veinte por ciento (20%) – a fin de no 
incurrir en excesos- de los dineros asignados por concepto de pensión, 
primas y demás emolumentos susceptibles de dicha medida cautelar, que 
reciban los demandados ELIAS BALANTA MINA y CARLOS ALBAN 
RAMIREZ como pensionados del FOPEP.  

 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
pongan a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales No. 
7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener por 
el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 593-9 
del C.G.P 
 

b) El embargo y retención en la proporción legal, esto es, la quinta parte del 
exceso del salario mínimo mensual (art. 155, C.S.T.), de los salarios, 
contratos de prestación de servicios, comisiones y demás emolumentos 
susceptibles de dicha medida cautelar que reciba la demandada YOLANDA 
BALANTA MERA, como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION Y 
CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

 
Líbrese comunicación a la entidad pagadora, para que adopte las medidas del caso y 
ponga a disposición de este Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 
No.7600120410-21 del Banco Agrario de esta ciudad, los dineros que llegare a retener 
por el aludido concepto, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 
593-9 del C.G.P. 

 
CUARTO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
QUINTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en 
colaboración con la administración de justicia, en las respectivas comunicaciones 
deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la 
del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo 
electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 
8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con la Sentencia C-420/20 de la 
Corte Constitucional. 
 

Téngase en cuenta las direcciones electrónicas informadas en la demanda bajo la 
exclusiva responsabilidad del actor y bajo los supuestos establecidos en el artículo 86 
del C.G.P., pues las mismas son tomadas de interlineados visibles en documentos que 
no han sido salvadas con la firma de los deudores (art. 252 C.G.P.)  
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales y 
cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
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SÉPTIMO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, 
en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
OCTAVO. Téngase a la abogada Diana Victoria Almonacid Martínez como endosataria 
en procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce 
a esa calidad. 

 
NOVENO. Téngase como dependiente judicial de la endosataria demandante, al 
estudiante Uriel Andrés Carmona Echeverry, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.130.655.646. 
 
Notifíquese,  

 
 

 

 
 
 
 

PR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 

76001 4003 021 2021 00848 00 
 

Advierte el Despacho que como base del recaudo se aporta copia del certificado 
expedido por quien acredita ser el administrador de la propiedad horizontal, documento 
que a la luz del artículo 245 del C.G.P., es admisible para iniciar esta tramitación en 
razón a la circunstancia excepcional en la prestación del servicio de justicia, generada 
por la pandemia COVID 19 que impide la presentación física de las demandas y sus 
anexos. No obstante, lo anterior, el demandante deberá conservar el original del 
documento o indicar donde se encuentra el mismo, tal como lo establece el mismo 
precepto ya citado. 
 
Aclarado lo anterior, de la revisión meramente formal de la copia aportada, el Despacho 
encuentra que goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en 
la demanda, como quiera que reúne las exigencias previstas en el artículo 48 de la Ley 
675 de 2001 y, además, prima facie, registra la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la demandada, al ser ella, de acuerdo al 
soporte documental arrimado, la propietaria del bien sobre el cual se reclama las 
expensas, por lo que presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, cumpliendo el artículo 430 del C.G.P. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de la señora EMMY CAMPUZANO 
DE BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 24889149 y a favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE BELLA SUIZA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL-, identificado con el NIT. 805.007.487-5, ordenando a aquella que en el 
término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
 

a) Por concepto de cuotas de administración, causadas y no pagadas, según la 
certificación allegada: 

 

Valor de la cuota 
de administración 

Mes Vencimiento 

$256.700 May-19 31/05/2019 

$256.700 Jun-19 30/06/2019 

$256.700 Jul-19 31/07/2019 

$256.700 Ago-19 31/08/2019 

$256.700 Sep-19 30/09/2019 

$256.700 Oct-19 31/10/2019 

$256.700 Nov-19 30/11/2019 

$256.700 Dic-19 31/12/2019 

$256.700 Ene-20 31/01/2020 

$256.700 Feb-20 29/02/2020 

$256.700 Mar-20 31/03/2020 

$256.700 Abr-20 30/04/2020 

$256.700 May-20 31/05/2020 

$256.700 Jun-20 30/06/2020 

$256.700 Jul-20 31/07/2020 

$256.700 Ago-20 31/08/2020 

$256.700 Sep-20 30/09/2020 

$256.700 Oct-20 31/10/2020 
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$256.700 Nov-20 30/11/2020 

$256.700 Dic-20 31/12/2020 

$286.000 Ene-21  31/01/2021 

$286.000 Feb-21 28/02/2021 

$286.000 Mar-21 31/03/2021 

$286.000 Abr-21 30/04/2021 

$286.000 May-21 31/05/2021 

$286.000 Jun-21 30/06/2021 

$286.000 Jul-21 31/07/2021 

$286.000 Ago-21 31/08/2021 

$286.000 Sep-21 30/09/2021 

$286.000 Oct-21 31/10/2021 

$286.000 Nov-21 30/11/2021 

 
b) Por los intereses de mora a la máxima legalmente permitida, según certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas de administración 
antes referidas, y hasta que se verifique su pago total. 

 
c) Por las cuotas de administración (ordinarias y/o extraordinarias), que en lo 

sucesivo se causen en relación con el apartamento 417 B, de la Copropiedad, 
las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes al 
respectivo vencimiento, so pena de deberse sobre ellas intereses moratorios, lo 
anterior conforme al inciso 2º del artículo 431 del CGP. 
 

d) Por concepto de cuotas extraordinarias, según la certificación allegada: 
 

Valor cuota 
extraordinaria 

Mes Vencimiento 

$250.000 Nov-19 30/11/2019 

$250.000 Dic-19 31/12/2019 

$671.306 Ene-20 31/01/2020 

$300.000 Feb-20 29/02/2020 

$300.000 Mar-20 31/03/2020 

$300.000 Abr-20 30/04/2020 

$300.000 May-20 31/05/2020 

$300.000 Jun-20 30/06/2020 

$300.000 Jul-20 31/07/2020 

$310.000 Nov-20 30/11/2020 

$101.600 Dic-20 31/12/2020 

$37.800 Ago-21 31/08/2021 

 
e) Por los intereses de mora a la máxima legalmente permitida, según certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el vencimiento 
de cada una de las cuotas extraordinarias antes referidas, y hasta que se 
verifique su pago total.  

 
f) Por concepto de multa, según la certificación allegada: 

 

Multa Mes Vencimiento 

$292.000 Nov-20 30/11/2020 

 
g) Por los intereses de mora a la máxima legalmente permitida, según certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el vencimiento 
sobre la suma contenida en el literal anterior, y hasta que se verifique su pago 
total. 
 

h) Sobre las costas procesales y las agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
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a) El embargo del inmueble denunciado como propiedad de la demandada 

distinguido con el folio de matrícula No. 370-512357. 
 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata 
el artículo 593-1 del C.G.P 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P. SE ADVIERTE a la parte, que en colaboración con la administración 
de justicia, en las respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la contraparte que 
la atención judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el 
teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
Téngase en cuenta que la notificación deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
  
SEPTIMO. Se reconoce personería a la abogada Sara García Hoyos como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Recálquese que, el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 
 
 
 
 

 
LA 
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